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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informándole que la ORIPMAN, dio respuesta informando sobre la efectividad de la medida cautelar. 

 

En la fecha, 11 de octubre de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : EDIFICIO DON PEDRO – P.H. NIT. 890.806.266-1  

DEMANDADA   : SANDRA PATRICIA TOBAR HURTADO C.C. Nro. 34.554.862  

RADICADO    : 170014003010-2023-00497-00 

 

Auto interlocutorio No. 1077-2023 
 

Con fundamento en la constancia que antecede el Despacho INCORPORA el oficio 

1002023EE02126, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, en el que informan que la medida cautelar de embargo se encuentra 

debidamente inscrita en el folio de matrícula Inmobiliaria Nro. 100-76807. 

 

Como consecuencia de lo anterior se ordena comisionar a la Alcaldía de Manizales (o 

quien haga sus veces), para que adelante la diligencia de secuestro del inmueble 

objeto de embargo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DE MANIZALES (o quien haga sus veces), a fin 

de que realice DILIGENCIA DE SECUESTRO del inmueble identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria Nro. 100-76807, advirtiéndole que cuenta con amplias facultades 

para materializar dichas diligencias, incluso con la de acudir ante las autoridades de 

policía; y en especial, las conferidas en los arts. 112 y 113 del Código General del 

Proceso. Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso tiene este 

comitente, advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Librar el Despacho comisorio con los insertos del caso 

 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LVGT 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

TERCERO: Advertirle que en caso de que carezca de competencia territorial para 

realizar la diligencia, deberá devolver la comisión en los términos del artículo 38 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.166 del 12 de octubre de 2023 

Secretaría 
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Juez
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